
CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
Radicación No.  2020-00017 -00 
 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente  
  

San Vicente de Chucurí (S), 29 de septiembre de 2020 
 
 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí, Santander, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
En auto del 28 de septiembre pasado, notificado el día de hoy en estados, se fijó fecha para llevar a cabo 
audiencia de los artículos 372 y 373 del C.G.P., pasando por alto de manera involuntaria indicar la hora que 
se agendo internamente.  

 

Por ende, se comunica que la audiencia se llevará a la cabo a las 9: a.m. de la fecha fijada (14 de abril de 
2021) 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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